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Los PlaDEAs y PlaDEs como instrumentos de planeación para el desarrollo de las 
entidades académicas y dependencias 
 
La planeación como ejercicio intelectual, implica un esfuerzo colectivo para visualizar el futuro que se 
espera alcanzar; en el caso de la Universidad Veracruzana (UV), como resultado de ese esfuerzo, ha 
sido aprobado el Plan General de Desarrollo (PGD) 2025, instrumento que traza el rumbo de la institución 
para llegar a ser una universidad líder, generadora del conocimiento para su distribución social; 
comprometida con el desarrollo sostenible, promotora de una cultura democrática y de los valores del 
humanismo. 

 
La planeación, como factor determinante para garantizar la calidad de los servicios y la búsqueda de la 
excelencia, requiere de la participación de todos los actores involucrados en cada una de las funciones 
que se realizan en la institución, es por ello que, las entidades académicas, a través del Plan de 
Desarrollo de la Entidad Académica (PlaDEA),  y las dependencias, a través del Plan de Desarrollo de 
Dependencia (PlaDE), contribuyen, desde su ámbito, a la Misión, la Visión y a los Ejes del PGD 2025.  

 
En este documento, se presenta un esquema general para la planeación de las entidades académicas y 
dependencias, con la finalidad de orientar la elaboración de los PlaDEAs y PlaDEs al 2013, en 
correspondencia con la estructura del PGD 2025 de la Universidad Veracruzana. No constituye una guía 
metodológica, ya que las entidades tienen la posibilidad de decidir la realización del trabajo de planeación 
con la metodología que más convenga. De igual forma el esquema pretende ser general para contar con 
un marco de correspondencia de los instrumentos de planeación con el PGD, pero las entidades 
académicas y dependencias, podrán decidir las adiciones que consideren necesarias y que contribuyan a 
reflejar de forma más clara las características y condiciones de cada una.  
 
Este documento tiene la intención de orientar a los directivos, a los equipos de coordinación y a todos los 
participantes de las entidades académicas y dependecias, en el diseño y seguimiento del proceso de 
planeación. 

 
Es condición indispensable, para la elaboración de los instrumentos de planeación, contar con un equipo 
de trabajo que promueva este proceso y lo desarrolle de forma participativa. 
 
Es importante mencionar que este documento será mejorado con la participación de la comunidad 
universitaria, los comentarios y sugerencias serán recibido a través de los siguientes correos 
electrónicos:  mojeda@uv.mx  y lerodriguez@uv.mx  
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Contexto a considerar para la elaboración de los PlaDEAs y PlaDEs 
 

 
 
El diseño de los PlaDEAs y PlaDEs debe realizarse como una consecuencia lógica de la planeación que 
se deriva del PGD 2025, que considera los programas sectoriales de educación nacional y estatal, y en 
general del conjunto de documentos de planeación que orientan a la Universidad Veracruzana como una 
institución pública de educación superior. Por ello, es necesario conocer el contexto nacional, estatal e 
institucional en el cual se insertan estos instrumentos de planeación, para lo cual se recomiendan 
consultar la bibliografía recomendada. 

 
Se recomienda, además hacer las lecturas referidas a los documentos complementarios institucionales 
de planeación, como PIFI; además de las recomendaciones de evaluaciones externas (CIEES, CAGI, 
COPAES), etc. 

Relación entre niveles de planeación 
 

 
 
Al revisar la estructura de los documentos antes señalados, se podrá identificar los niveles de relación 
que existen entre los mismos; por ejemplo, como se muestra en la gráfica anterior, en el Programa 
Sectorial de Educación se plantean Objetivos, estrategias y líneas de acción para cada uno de ellos, los 



�

3 

cuales el PGD 2025 de la Universidad Veracruzana retoma para plantear Ejes y Programas, 
respectivamente, a menor escala, respecto de la educación superior y con base al contexto institucional; 
por tanto, en los PlaDEAs y PlaDEs, a un nivel mayor de concreción, se retoman para derivarlos en el 
desarrollo de Ejes, Programas, Objetivos, Metas y Acciones. 

 
Como resultado de la elaboración de los PlaDEAs y PlaDEs, se deberá identificar la relación que existe 
entre los Ejes, Programas, Objetivos y Metas con los programas del PGD 2025. En estos instrumentos de 
planeación, deberá señalarse la contribución que estos proyectan para el logro de las metas 
institucionales. 

 

Esquema institucional de planeación 
 

 
 

El esquema general institucional de planeación para las entidades académicas y dependencias tiene la 
intención de apoyar la organización de los PlaDEAs y PlaDEs en correspondencia con el PGD 2025, no 
pretende ser una guía metodológica, la metodología será decidida por cada entidad académica o 
dependencia.  
 
La Universidad Veracruzana tiene como propósito declarado la “Generación de conocimiento para su 
distribución social”, pero se debe garantizar la mejora continua de los programas educativos a partir de la 
planeación y desarrollo sustentado en la academica. El esquema anterior tiene la intención de señalar 
aquellos Ejes estratégicos del PGD 2025 que son centrales para la planeación de toda entidad y 
dependencia de la UV, de manera que se garantice el logro de las metas institucionales. 

 
Para las facultades los ejes estrategicos se orientan a la mejora continua de los programas educativos. 
Los programas educativos son el lugar de concreción de las acciones de una entidad académica, por ello 
en el esquema de planeación se señala el impacto de los tres ejes centrales: Fortalecimiento de la planta 
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académica, Formación integral de los estudiantes y Planeación y desarrollo sustentado en la academia, 
hacia los programa educativos. Para el caso de los institutos y centros  las funciones sustantivas deberán 
nutrirse de los elementos de los ejes inferiores y expresarse en la generación y difusión del conocimiento, 
pero garantizando los ejes 6 y 7; aquellas entidades que cuenten con programas educativos deberán asi 
mismo priorizar el Eje 8. 
 
Como se puede observar en el esquema, los Ejes  2, 3, 4, 5, y 9 del PGD, estarán caracterizando a los 
tres Ejes de carácter académico (6, 7 y 8), deberán permear para cada uno de los programas, metas y 
acciones propuestos. En tanto que, el Eje 1. es un eje de nivel de definición institucional. 
 

Estructura de los PlaDEAs y PlaDES 
 

1. Presentación 
2. Semblanza 
3. Diagnóstico y principales tendencias 
4. Misión 
5. Visión 
6. Objetivos generales de desarrollo 
7. Estrategia 
8. Relación de metas y cronograma 
9. Seguimiento de evaluación 
10. Bibliografía 
11. Anexos 

 
La estructura deberá contener como mínimo los componentes antes enunciados. A continuación se 
presenta un cuadro que muestra, para cada uno de los componentes, su caracterización y los referentes 
a considerar en su elaboración. 
 

Integración de los componentes de la estructura 

Componente  Caracterización  Referentes  

1. Presentación 
Contextualización de las razones, propósitos y rasgos 
generales del PlaDEA o PlaDEs 

Planes federales, estatales e 
institucionales.  

2. Semblanza 
Aspectos relevantes de la entidad académica o dependencia 
desde su fundación.  

Archivo histórico de la entidad, 
indicadores institucionales.  

3. Diagnóstico 
Análisis de la relación entre la situación actual de la entidad 
académica o dependencia y las metas institucionales.  

Plan general de desarrollo 2025, 
Programa de trabajo 2005-2009.  

4. Misión 
Declaración de identidad, responsabilidad social, impacto y 
trascendencia de la entidad académica o dependencia.  

Misión institucional, necesidades 
sociales.  

5. Visión Declaración de la situación a alcanzar por la entidad académica o 
dependencia en un determinado plazo de tiempo.  

Escenarios deseables en el PGD, 
diagnóstico.  

6. Objetivos 
generales 

Declaración de los cambios cualitativos esperados a partir de la 
planeación.  

Misión, diagnóstico y visión de la 
entidad.  

7. Estrategia  Articulación de ejes, programas, proyectos, metas y acciones 
para el logro de los objetivos del PlaDEA o PlaDE 

Modelo de desarrollo de la Entidad 
Académica o Dependencia.  
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A continuación se describen cada uno de los componentes de la Estructura con base en su 
caracterización. 
 

1. Presentación 
 

a. Describe las causas y los propósitos que han llevado a una entidad académica o dependencia a 
elaborar un plan y cómo se llevó a cabo.  

b. Menciona los fundamentos normativos e institucionales en congruencia con los documentos de la 
legislación universitaria,  planes y programas de trabajo de la institución.     

c. Menciona los rasgos generales más importantes de la estrategia: nombre de las líneas de 
desarrollo, así como el número total de programas y proyectos que las integran.  

d. Señala la vigencia y alcances del plan: los años que comprende y lo que se espera al final del 
periodo 
 

2. Semblanza  
 
En general se propone desarrollar lo siguiente: 
 

a. Cuándo se fundó la entidad académica o dependencia 
b. Con qué programas contaba al inicio 
c. Cómo ha crecido y diversificado sus actividades 
d. El número de estudiantes que atiende, el número de profesores, qué nuevos programas ofrece, 

etc. 
 

3. Diagnóstico 
 
Identificación de los rasgos y condiciones que tiene la entidad con respecto de la Visión, los Objetivos y, 
concretamente, las metas de la UV señaladas en el Plan General de Desarrollo 2025. Consiste en el 
estudio, análisis y síntesis de la situación de la entidad académica o dependencia, con el fin de 
determinar los aspectos a mantener, mejorar, crear o eliminar. 

 
Funciones o requisitos:  
 

·  Informa sobre los problemas y necesidades existentes en la entidad académica o dependencia. 

·  Responde al por qué de esos problemas, intentando comprender sus causas y efectos, así como 
sus condicionamientos, apuntando posibles tendencias. 

8.  Relación de metas 
y cronograma 

Presentación de un cuadro de doble entrada en donde se 
relacione cada meta con la fecha en que se espera alcanzar. 

Programas y proyectos diseñados. 

9. Seguimiento y 
evaluación 

Descripción de la vigilancia que se llevará a cabo para verificar el 
cumplimiento de las acciones consignadas en los proyectos y del 
logro de las metas, en los tiempos indicados. 

Proyectos y relación de metas y 
cronograma. 

10. Bibliografía 
Listado de los artículos, libros y documentos que fueron 
consultados para la elaboración del plan. 

El Plan concluido. 

11. Anexos 

Integración de información adicional que sirve para apoyar una 
descripción o explicación más detallada de algún aspecto  
relevante del plan que no aparece en el cuerpo principal del 
documento. 

Documentos en extenso que 
sirvieron de apoyo. 
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·  Identifica recursos y medios para actuar en la solución de los problemas y necesidades 
identificados. 

·  Determina prioridades de intervención, de acuerdo a criterios claros y compartidos. 

·  Ayuda al establecimiento de estrategias de acción, con el fin de responder a la problemática 
encontrada. 

·  Da cuenta de los factores que pueden aumentar la factibilidad de dicha intervención. 
 
Análisis de relaciones Entidad o Dependencia – UV 
 

·  Identificar las discrepancias y coincidencias de su situación actual con relación a las metas del  
     PGD 2025 

·  Identificar las carencias y mejoras de su situación actual con relación a las metas del PGD 2025 
 

 

 
 
 
El diagnóstico deberá describir las condiciones que tiene la entidad académica o dependencia, en éste se 
sustentará la visión, objetivos y estrategias que se planteará la entidad o dependencia. 
 
Es importante considerar que el diagnóstico debe dejar claro y de forma explicita la diferencia que existe 
entre la situación actual de la entidad académica o dependencia y la Visión institucional de la 
Universidad, los escenarios desables de los Ejes y las metas del PGD 2025, para que en congruencia 
con ello, se enuncien los aspectos que le corresponde atender y fortalecer para contribuir al logro de las 
metas señaladas en el PGD. Se puede incluir, también, el análisis de otros documentos que se 
consideren como referentes importantes para la desarrollo del Plan.  
 
Las lecturas de los documentos indicados, ofrecen elementos que sirven de fundamento para que a partir 
del diagnóstico de la entidad académica o dependencia, sea posible el desarrollo posterior de la 
estrategia (programas y proyectos) en cada uno de los Ejes del Plan. 
 
 

4. Misión 
 

Es la razón de ser de la entidad  académica o dependencia y en su redacción se debe considerar: 
 

a. La personalidad que la distingue de otras entidades, dependencias u organizaciones homólogas 
o similares 

b. Su quehacer 
c. Localización o ubicación 
d. La(s) disciplina(s) o campo del conocimiento que cultiva  
e. Su finalidad o propósito académico, científico, cultural, social 
f. Las actividades más importantes mediante las cuales realiza su finalidad o propósito. 
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g. Su responsabilidad o compromiso social 
h. Los valores y filosofía que subyacen a su quehacer 
i. Identificación de: la innovación, Internacionalización, Sustentabilidad y trabajo en redes 

colaborativas 
 

 
 
En el cuadro anterior se observan los elementos que contiene la descripción de la Misión de la 
Universidad Veracruzana, mismos que deberán considerarse al describir la Misión de la entidad 
académica o dependencia, respecto de sus características propias. 

 
5. Visión 

 
·  Tiene como propósito proporcionar un panorama de  la situación futura que se quiere alcanzar en 

la entidad académica o dependencia en cuatro años 
·  Es una imagen objetivo, expresada de manera narrativa y breve 
·  Debe estar derivado de la Visión de  la Universidad planteada en el Plan General de Desarrollo 

2025, y asociado claramente con los escenarios deseables del mismo Plan 
 
Planteamiento de la Visión 

 

 
 
La imagen representa los insumos necesarios para la elaboración de la Visión, por tanto, una vez que en 
el diagnóstico de la entidad académica o dependencia se haya identificado la distancia existente entre las 
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condiciones de ésta y los escenarios deseables, objetivos y metas del PGD, que haya determiado qué 
objetivos debe alcanzar, estará en posibilidades de desribir qué situación espera tener en cuatro años, es 
decir construirá su Visión. 
 
Visión de la Universidad Veracruzana 
(Referente para la visión de la entidad académica o dependencia) 
 
La Universidad Veracruzana será una institución pública de educación superior fundamentada en la 
normatividad integral actualizada y en un sistema en red de campus universitarios con presencia en las 
cinco regiones, con una organización académica y administrativa plenamente descentralizada que 
permita la articulación de docencia-investigación-vinculación con programas académicos acordes a las 
necesidades locales y de cada región, constituyendo un sistema universitario que se ha consolidado 
como palanca de desarrollo de nuestro estado y del país, y que genera conocimiento para su distribución 
social. 
 
Esta es la visión de la UV, plasmada en el PGD, además de ésta también es necesario considerar los 
escenarios deseables de cada uno de sus Ejes Estratégicos; del análisis de ello y del diagnóstico de la 
entidad o dependencia, deberá derivarse su visión. 

 

6. Objetivos generales 
 
Son la expresión de un estado o una situación deseable que se quiere lograr para la entidad académica o 
dependencia en el futuro (cuatro años) por medio de la instrumentación del plan. Se caracterizan por 
estar expresados de manera general, es decir, destacan los aspectos cualitativos del cambio planteado a 
partir de la misión, el diagnóstico y frente a la visión. 
 

Determinación de objetivos generales 
 

 
 
 
El esquema anterior representa los aspectos a considerar para la definición de los objetivos generales del 
Plan. 

 
El PlaDEA y el PlaDE se proponen con una vigencia de cuatro años, por tanto los objetivos deberán 
plantearse para alcanzarse en ese tiempo. 
 
 
 
 

� �� � � � �
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7. Estrategia 
 
 En este apartado se declaran los programas, objetivos particulares, metas y acciones basadas 
en la estructura programática (Anexo 1). 
 
7.1 Programas 
 

Componentes de los programas 
 

 
 

 
El esquema representa gráficamente el cuidado que se debe tener para articular el programa con los 
servicios que ofrezca y los procesos que implique para la definición de los proyectos necesarios, en el 
marco de los Ejes estratégicos del PGD 2025. 

 
Durante la construcción del plan, se sugiere realizar ejercicios de revisión a través del planteamiento de 
preguntas tales como: 

 
·  ¿Son suficiencientes los programas y metas que se plantean, para alcanzar los objetivos del 

PlaDEA o PlaDE? 
 

·  ¿Son pertinentes los programas y metas que se plantean, para alcanzar los objetivos del PlaDEA 
o PlaDE? 

 
·  ¿Existe correspondencia entre el diagnóstico del PlaDEA o PlaDES, sus objetivos y Visión, y 

cada uno de los programas y acciones propuestos? 
 

·  ¿Con el resultado de los proyectos y programas, será posible alcanzar la visión que se plantea? 
 

El programa deberá contener como mínimo los elementos antes enunciados. Es importante destacar la 
importancia de identificar al responsable del programa con la intención de asegurar su operación. 
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7.2 Objetivos Particulares 
 
Expresión cualitativa de un propósito particular. Se diferencía del objetivo general por su nivel de detalle 
complementariedad. 

Para establecer los objetivos se recomienda tomar en cuenta lo siguiente:  

·  Cuidar que en la redacción de los objetivos (general y particulares), se haga referencia al estado 
futuro deseado, no expresándolo como una acción, ya que esta última suele asociarse al medio y 
no al fin.  

·  Especificar con claridad la finalidad que pretende, es decir establecer el qué y el para qué.  

·  Definir los objetivos en tal forma que resulten prácticos y razonablemente factibles.  

·  Evitar el uso de adjetivos como adecuado, eficiente, óptimo, etc. dado que deben estar implícitos 
en el mismo objetivo. 

 
7.3 Las metas  
 
Las metas constituyen la expresión cuantitativa de los resultados esperados, dimensionados en tiempo y 
espacio. 

 
Las metas fundamentales en el PlaDEA están derivadas de los objetivos de los proyectos planteados 
para el desarrollo de los programas con que se busca atender los ejes, además debe ser congruentes 
con las metas institucionales del Plan General de Desarrollo 2025. 

7.4 Acciones 

Elemento final de la planeación que traduce en términos operativos los planteamientos de los objetivos y 
metas. Constituye la organización para la actuación efectiva de los participantes y la utilización óptima de 
los capitales financiero y construido. 

Las acciones proporcionan la posibilidad de elaborar los cronogramas que permitan el desarrollo 
metódico y sistemático de los proyectos y programas.  

8. Relación de metas y cronograma 

Este elemento de la estrategia deberá presentarse en forma de matriz, tal como fue elaborado por el 
grupo. Sólo habrá que decidir la forma de presentación, pues puede ocupar un espacio considerable. De 
esta manera, podrá presentarse en varias páginas sucesivas o en una sola que se pueda desdoblar en 
dos o tres partes.1 Además habrá que redactar un breve texto donde se explique al lector tanto el 
propósito de la matriz como la manera de interpretarla. 

9. Seguimiento y evaluación  

Esta es la última sección del plan que elaboró el grupo. La importancia de esta sección no debe ser 
soslayada o subestimada. En ella se describe la manera en que el plan de la unidad va a ser sujeto a un 
proceso permanente de seguimiento y de evaluación. Deberá quedar claro que de estos elementos 

�����������������������������������������������������������
1 Aquí se puede hacer una recomendación: que el grupo de trabajo coloque una “sábana” con esta información en un lugar visible 
para que toda la comunidad de la unidad, incluyendo a los estudiantes, conozca los compromisos y los avances del plan. 
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depende la posibilidad de saber si la estrategia está siendo efectiva respecto a los objetivos y las metas 
propuestas. 

10. Bibliografía  

En esta sección se deberán consignar todos los artículos, libros y documentos que fueron consultados 
durante la elaboración del plan. Las referencias deberán presentarse en orden alfabético respecto al 
autor. En caso de que haya dos o más referencias de un mismo autor, se pondrán en orden temporal: la 
última referencia será la más reciente. En el caso de los libros se sugiere el siguiente orden: autor 
(apellido, nombre); año de publicación; título (en letras cursivas); lugar de la publicación; nombre de la 
editorial. Véase el siguiente ejemplo: 

Morin, Edgar, Emilio Roger y Raúl Motta. 2002. Educar en la Era Planetaria. El pensamiento complejo 
como método de aprendizaje en el error y la incertidumbre humana. Valladolid: UNESCO, IIPC, 
Universidad de Valladolid, Universidad del Salvador. 

Universidad Veracruzana. 2008. Plan General de Desarrollo 2025. Xalapa: Universidad Veracruzana. 

Un artículo en libro se consignaría de la siguiente manera: autor (apellido, nombre); año de publicación; 
título (entre comillas); autor(es) del libro; título del libro (en cursivas); lugar de la publicación; nombre de 
la editorial; páginas entre las que se encuentra el artículo. Véase el ejemplo de abajo: 

Masera, Diego. 2002. “Hacia un consumo sustentable”. En Enrique Leff, Ezequiel Escurra, Irene Pisanty y 
Patricia Romero (compiladores) La Transición hacia el Desarrollo Sustentable. Perspectivas de 
América Latina y el Caribe. México: INE-SEMARNAT, UAM, PNUMA. Pp. 61-81. 

Un artículo en revista tomaría la siguiente forma: autor (apellido, nombre); año de publicación; título (entre 
comillas); nombre de la revista (en cursivas); volumen, número y mes(es); páginas entre las que se 
encuentra el artículo. Veamos el ejemplo siguiente: 

Damián, Michel. 1987. “Energía nuclear y tercer mundo: el fin de un sueño”. Revista Interamericana de 
Planeación, Vol. XXI, No. 82 (Junio), pp. 117-133. 

Como puede apreciarse en los ejemplos, cada referencia tiene formato de “párrafo francés”, es decir, con 
sangría en el margen izquierdo en la segunda y siguientes líneas. 

11. Anexos  

La sección de anexos debe contener aquella información adicional que siendo relevante no aparece en el 
cuerpo principal del plan. Estos anexos sirven para apoyar una descripción o explicación más detallada 
de algún aspecto del plan. Pero algo muy importante debe decirse al respecto: los anexos no deben 
convertirse en la sección donde simplemente ponemos la información que nos sobra o para hacer más 
abultado el documento. Cada anexo incluido deberá ser objeto de una reflexión del equipo de trabajo. No 
hay nada más inútil que convertir esta sección en el “basurero” del proceso de planeación. 
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Bibliografia recomendada 

1)  Plan Nacional de Desarrollo (2007-2012):  
El apartado de Desarrollo Humano sustentable; El apartado 3.3.- Transformación educativa (pág. 176) 
en el Eje 3; y los objetivos 9, 10, 11, 12 y 14 del mismo Eje (a partir de la pág. 182). El documento se 
puede consultar en: 

      http://pnd.presidencia.gob.mx/index3499.html?page=documentos-pdf 

2)  Programa Sectorial de Educación (2007-2012):  
Los apartados de: Objetivos del Programa Sectorial de Educación; Indicadores y metas; y cada uno de 
los objetivos referidos a la educación superior. El documento se puede consultar en: 
http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/programa_sectorial 

3)  Plan Veracruzano de Desarrollo 2005 – 2010:  
Capítulo I. Veracruz de cara al siglo XXI y Capítulo IX. Educación Cultura Recreación y Deporte.  El 
documento se puede consultar en: 
http://portal.veracruz.gob.mx/pls/portal/docs/PAGE/STP/TRANSPARENCIA/PVD/PVD%202005-
2010.PDF 

 
4)  Programa sectorial de educación y cultura 2005 – 2010 de Veracruz:  

Hacer una lectura general del mismo. El documento se puede consultar en: 
http://actualizacion.sev.gob.mx/difusion/pse_0510.pdf 

5)  Plan General de Desarrollo 2025 de la UV: 
Hacer la lectura completa del mismo. El documento se puede consultar en: 
http://www.uv.mx/planeacioninstitucional/documentos/documents/PlanGeneraldeDesarrollo2025.pdf 
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Presentación  
 
En el mes de octubre del 2008, la Dirección de Planeación Institucional y la Dirección General de 
Desarrollo Académico organizaron un Taller de Planeación y Evaluación, el cual contó con la 
participación de los titulares de todas las entidades académicas y dependencias. En este marco se 
presentó la estructura para la elaboración de los Planes de Desarrollo de las Entidades Académicas 
(PlaDEAs) y los Planes de Desarrollo de las Dependencias (PlaDEs); estos segundos son inéditos en la 
institución. El taller se realizó con el propósito de que estos planes se elaboren vinculados con el Plan 
General de Desarrollo 2025.   
 
Como parte de los compromisos establecidos en el taller, se formaron nueve grupos de trabajo, uno por 
cada eje estratégico del Plan General de Desarrollo 2025, con la finalidad de proponer una estructura 
programática para los próximos cuatro años (2009-2013). Esta estructura está concebida como un marco 
para definir, ordenar, priorizar, programar y presupuestar todas las estrategias y acciones institucionales 
en un horizonte de mediano plazo. Este enfoque se aplica siguiendo la metodología general propuesta, 
que fue aprobada por el Consejo Universitario General, para realizar la planeación institucional. 
 
La estructura de ejes y programas tiene como propósito el orientar la elaboración de los PlaDEAs y 
PlaDEs en la definición de los proyectos, objetivos, metas y acciones a desarrollar al interior de entidades 
y dependencias; es importante mencionar que esta estructura particulariza y define los elementos para 
elaborar de manera participativa un documento estratégico con visión y rumbo institucional al 2013. 
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EJE 1. Un sistema universitario en red 

Garantizar la descentralización de las funciones sustantivas y adjetivas con el fin de construir un 
Sistema Universitario Estatal con unidades regionales de gestión académica y administrativa autónomas, 
que garanticen la atención de las necesidades y las oportunidades de desarrollo regional manteniendo la 
cohesión institucional. 

�

Programa 1:  
 Adecuación de la operación de la unidad central en apoyo al Sistema Universitario Estatal 
Descripción:  
Transformar las instancias centrales de operativas a normativas y de apoyo. 

�

Programa 2:  
Diseño y desarrollo de las unidades regionales de gestión 
Descripción:  
Proveer a las unidades regionales de las estructuras de gestión administrativa y académica. 

�

Programa 3:  
Reforma de la legislación universitaria 
Descripción:  
Adecuar, modificar y generar la normatividad necesaria para garantizar el funcionamiento 
del Sistema Universitario Estatal. 

�

Programa 4:  
Reorganización académica y administrativa de las unidades regionales 
Descripción:  
Promover la participación activa de las comunidades en cada una de las regiones para el 
diseño y desarrollo de su sistema de gestión institucional, para la integración de las 
funciones sustantivas, la definición de la oferta educativa, integrando el posgrado, la 
investigación, la extensión, la cultura, las artes y el deporte. 

�

�
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EJE 2. Innovación educativa 

 

La innovación educativa es un proceso de gestión de cambios para la transformación del quehacer 
educativo y su organización; es un medio para el mejoramiento de la educación y no un fin en sí misma. 
Algunos rasgos que caracterizan a la innovación educativa son: a) la orientación hacia un propósito 
definido a partir de un proyecto de formación específico; b) una vigencia subordinada al logro del 
propósito para el cual surgió; c) aceptación y apropiación por quienes la han de llevar a cabo; d) reflexión 
epistemológica y teórico-metodológica desde la práctica; e) la promoción del desarrollo personal e 
institucional con base en las características del contexto. 

 

Programa 1:  
Mejora continua de los programas educativos 
Descripción:  
Asegurar que la institución cuente con una oferta educativa pertinente a los requerimientos 
de la sociedad, con un adecuado funcionamiento de los programas educativos en relación 
con la formación de profesionistas integrales y autónomos, de tal modo que dichas 
características sean reconocidas por los distintos organismos evaluadores y acreditadores. 

 

Programa 2:  
Ampliación y diversificación de la oferta educativa 
Descripción:  
Crear nuevos programas a partir de la flexibilidad de los programas educativos existentes y 
la educación multimodal, para responder a los requerimientos de la sociedad. 

 

Programa 3:  
Desarrollo académico para la innovación 
Descripción:  
Fortalecer el trabajo académico con base en grupos colaborativos que permitan optimizar 
los capitales humano, construido y financiero de los programas educativos, utilizando 
esquemas innovadores. 

 

Programa 4:  
Diseño y promoción de esquemas articuladores de las funciones sustantivas 
Descripción:  
Garantizar la vinculación de la docencia con la generación y aplicación del conocimiento en 
el contexto del nuevo paradigma educativo centrado en el aprendizaje, a través de la 
transformación del trabajo académico. Desarrollar líneas de generación y aplicaciones del 
conocimiento, congruentes con la formación integral de los estudiantes y pertinentes a las 
necesidades sociales. 
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EJE 3. Construcción de un sistema universitario de gestión por calidad 

 

Articular los programas y acciones de gestión para contar con un sistema universitario sustentando en los 
principios y prácticas de calidad, que usa intensivamente la innovación y que promueve una cultura de la 
excelencia, articulando las acciones orientadas a la acreditación y la certificación. 

�

Programa 1:  
Implementación de un sistema de gestión orientado a la certificación y acreditación de 
subsistemas y procesos 
Descripción:  
Normalizar subsistemas y procesos de las dependencias y entidades; diseñar e 
implementar sistemas de gestión por calidad para su evaluación y acreditación y/o 
certificación externa. 

�

Programa 2:  
Formación de una cultura de la calidad  y la innovación 
Descripción:  
Desarrollar e implementar un modelo de administración de la cultura institucional que 
incluya todas aquellas estrategias tendientes a reforzar el sentido de pertenencia, arraigo e 
identidad universitaria y que propicie la convivencia, el compromiso, el respeto y la 
solidaridad entre la comunidad.  

�

Programa 3:  
Optimización de los procesos administrativos 
Descripción:  
Adecuar, modificar y generar la normatividad y procesos que faciliten las funciones 
sustantivas y adjetivas de la institución. 

�

Programa 4:  
Mejora continua e innovación del sistema 
Descripción:  
Establecer los mecanismos que permitan, evaluar los procesos y la opinión de la 
comunidad universitaria y la sociedad, para la mejora continua. 

�

�
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EJE 4. Internacionalización como cultura académica 

 

Se plantea una globalización exitosa de la institución de cara a las tendencias de regionalización y 
estructuración por bloques en el ámbito internacional. Presenta los programas para articular los procesos 
y funciones institucionales para hacer de la internacionalización una cultura académica presente que 
permea en todas las funciones y ámbitos de la institución. 

 

Programa 1:  
Articulación de recursos institucionales para la gestión de la internacionalización 
Descripción:  
Integrar un marco común de acción entre las instancias universitarias que participan en la 
gestión internacional, para articular la gestión, la planeación, los servicios y la 
sistematización de las acciones. 

 

Programa 2:  
Participación estratégica en redes globales de conocimiento y desarrollo científico 
Descripción:  
Lograr que los cuerpos académicos y los académicos en general participen en redes de 
colaboración internacional, aprovechando las instancias y convocatorias de bloques 
económicos, agencias internacionales y regiones integradas.  

 

Programa 3:  
Movilidad estudiantil e intercambio académico internacional 
Descripción:  
Promover y diversificar la movilidad académica y estudiantil, focalizando los esfuerzos 
temáticos en áreas prioritarias que garanticen impactos institucionales significativos. 

 

Programa 4:  
Contenidos curriculares en el marco de la internacionalización 
Descripción:  
Desarrollar contenidos y proyectos curriculares que promuevan la internacionalización de los 
programas educativos. Impulsar mecanismos de formación conjunta de programas y 
acreditaciones internacionales, acorde con las tendencias de cambio en sectores y regiones, 
así como en modelos educativos y competencias profesionales en un mundo más integrado 
y competitivo.  
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EJE 5. Hacia una universidad sostenible 
 
Integrar las iniciativas y acciones que se han venido desarrollando en la Universidad Veracruzana en 
torno a la sustentabilidad, dentro y fuera de cada entidad, campus y región universitaria. Articular 
programas institucionales que sustenten y guíen las acciones de gestión ambiental institucional, 
educación y comunicación, formación profesional y extensión de los servicios universitarios pertinentes a 
los retos de la sustentabilidad. Formar ciudadanos que promuevan y se comprometan con el cuidado del 
medio ambiente y el desarrollo sostenible. Garantizar que los enfoques y contenidos de los programas 
académicos, así como el desarrollo de las estrategias educativas y de comunicación, aseguren la gestión 
hacia una sociedad sostenible. 

 
Programa 1:  
Gestión institucional sostenible 
Descripción:  
Articular acciones que garanticen la operación y evaluación de prácticas de gestión institucional 
sostenible y que a su vez, promuevan una cultura de la sostenibilidad entre la comunidad 
universitaria. 

 
Programa 2:  
Prácticas sociales de sostenibilidad   
Descripción:  
Concientizar e involucrar a la comunidad universitaria en la solución de problemas ambientales al 
interior y exterior de la Universidad. Promover actividades colectivas con orientación ambiental y 
de sustentabilidad que involucren a toda la comunidad universitaria. 

 
Programa 3:  
Compromiso social y sostenibilidad  
Descripción:  
Generar líneas de investigación orientadas a la solución de problemas en el marco de las 
relaciones individuo-sociedad-medio ambiente y realizar proyectos multidisciplinarios de extensión 
universitaria que respondan a las necesidades de las regiones y grupos de población más 
vulnerables. Promover la atención de las necesidades e intereses de la sociedad en torno a la 
sustentabilidad mediante la articulación orgánica de las funciones sustantivas universitarias. 

 
Programa 4:  
Educación para una sociedad sostenible  
Descripción:  
Incorporar las perspectivas ambiental y de sustentabilidad en las funciones sustantivas 
universitarias y en procesos administrativos institucionales a partir de enfoques multidisciplinarios 
que busquen soluciones pertinentes a los retos de la sostenibilidad. Promover la formación de 
ciudadanos comprometidos con la problemática ambiental y social, y que a su vez cuenten con los 
conocimientos y herramientas que les permitan desarrollar estrategias de gestión del desarrollo 
sostenible desde las diversas perspectivas disciplinarias. Paralelamente, brindar educación formal 
e informal a la sociedad, mediante la formación de recursos humanos con valores y capacidades 
orientadas hacia el desarrollo en los distintos niveles y bajo todas las modalidades y/o enfoques. 
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EJE 6. Planeación y desarrollo sustentado en la academia 

 

Garantizar la participación de la academia en la definición del rumbo institucional; bajo esta perspectiva, 
los académicos y los órganos colegiados, habrán de fortalecer el trabajo colaborativo para la planeación, 
el desarrollo y la evaluación de las funciones académicas que permitan alcanzar las metas de desarrollo 
institucional. Contará con las vías legales para hacer posible su participación, así como de un sistema 
integral de información, eficaz y eficiente, para las actividades de evaluación y análisis, pero sobre todo 
para la toma de decisiones. 

 

Programa 1:  
Fortalecimiento de la participación de los Cuerpos Académicos y órganos colegiados en los 
procesos de planeación y evaluación institucional 
Descripción:  
Garantizar la definición de las prioridades y el rumbo institucional, contando con la 
participación de la planta académica, de tal forma que los procesos y procedimientos de los 
diferentes niveles de la administración y la gestión tengan una orientación a los objetivos 
académicos. 

�

Programa 2:  
Descentralización de la gestión 
Descripción:  
Garantizar la participación de la comunidad académica a través de instancias, mecanismos 
y procesos idóneos que recuperen y regulen los ámbitos y alcances de su intervención en la 
planeación y gestión institucional. Por ello será necesaria la adecuación y/o generación de la 
normatividad marco que asegure la descentralización de la gestión universitaria. 

�

Programa 3:  
Consolidación del sistema integral de información universitaria  
Descripción:  
Garantizar el uso, explotación y aprovechamiento pleno del Sistema Integral de Información 
Universitaria como base y soporte para la planeación y evaluación de los diversos procesos 
académicos y administrativos, a partir de indicadores de desempeño que retroalimenten las 
funciones sustantivas y den cuenta del grado de cumplimiento de la misión y visión 
institucionales. 
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EJE 7. Fortalecimiento de la planta académica 
 
Desarrollar e implementar esquemas para el fortalecimiento integral de la planta académica a través de la 
docencia, la generación y la aplicación del conocimiento, la gestión académico administrativa, la tutoría, 
la superación académica y el trabajo colaborativo, además de la apropiada renovación de cuadros 
académicos. 

 
Programa 1:  
Fortalecimiento del perfil académico integral 
Descripción:  
Promover el desarrollo de un perfil académico integral, en el entendido que ésta es una 
condición fundamental para la consolidación de los programas educativos y desarrollo de un 
esquema de habilitación y mejora del personal académico ligado al modelo educativo, los 
planes y programas de estudio y a la generación de conocimientos para su distribución 
social. 

 
Programa 2:  
Promoción del trabajo académico colaborativo 
Descripción:  
Fortalecer el trabajo en los cuerpos académicos para elevar sus niveles de consolidación. 
Establecer los mecanismos de colaboración en torno a los programas educativos, área 
académica, campus y región universitaria, promoviendo redes internas de colaboración con 
participación externa. 

 
Programa 3:  
Proyección de la carrera académica para la renovación de cuadros 
Descripción:  
Promover esquemas de incorporación de jóvenes académicos con grado de doctor y 
reconocimiento externo (CONACyT, SNI, PROMEP, etc.) de su habilitación y potencial. 
Garantizar el desarrollo de la carrera académica en la institución, considerando los aspectos 
normativos de ingreso, promoción, reconocimiento, estímulo y permanencia.  
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EJE 8. Atención integral de los estudiantes 
 

Articular y fortalecer los programas de atención a los estudiantes, en búsqueda de una identidad hacia 
toda la comunidad universitaria, promoviendo el desarrollo de una vida universitaria integral que 
considere la recreación, la salud y el deporte. 

 
Programa 1:  
Orientación vocacional e información profesiográfica 
Descripción:  
Garantizar que la institución difunda oportunamente la información sobre los programas 
educativos y los servicios y procesos institucionales para los aspirantes de ingreso a la 
institución, promoviendo una mejor distribución de la demanda.  

�

Programa 2:  
Atención integral al estudiante 
Descripción:  
Integrar y armonizar los servicios para el estudiante, con la finalidad de elaborar un 
portafolio institucional de servicios y apoyos que sean del conocimiento de la comunidad 
estudiantil y académica. 

�

Programa 3:  
Atención, seguimiento y afiliación institucional de egresados 
Descripción:  
Garantizar el registro y seguimiento de egresados para conocer la efectividad e impacto de 
la formación recibida y retroalimentar a los programas educativos y proyectos académicos. 
Gestionar la comunicación permanente que identifique a los egresados con la institución 
para su educación continua, actualización y apoyo a programas institucionales. 

�

Programa 4:  
Apoyo a los estudiantes en desventaja 
Descripción:  
Atender a los estudiantes en desventaja en los distintos aspectos como: situación 
económica, capacidades diferentes, con problemas de salud, origen étnico, formación previa 
deficiente, etc. 

�

Programa 5:  
Desarrollo de estudiantes destacados 
Descripción:  
Proporcionar estímulos a los estudiantes destacados en rendimiento escolar, actividades 
artísticas, actividades deportivas, interés en la ciencia y la investigación, etc., promoviendo 
un mayor desarrollo de sus potencialidades. 
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EJE 9. Gestión democrática y con transparencia  
 
Cumplir los compromisos de transparentar la gestión universitaria difundiendo la información pública 
institucional, así como dar acceso a la información tanto a la comunidad universitaria como al público en 
general, fortaleciendo con ello la rendición de cuentas. Conjuntamente con lo anterior, se deberá dar 
protección y resguardo a la información clasificada como reservada y confidencial y a fomentar la cultura 
del manejo público de información con difusión y capacitación, con calidad, utilizando tecnología de 
vanguardia, manteniendo actualizada la normatividad en materia de transparencia, acceso a la 
información y protección de datos personales 

 

Programa 1:  
Acceso a la información pública institucional, con protección a los datos personales 
Descripción:  
Mantener el Sistema de Acceso a la Información Mkatsiná, así como fortalecer los 
mecanismos de clasificación de la información y de protección de la información 
confidencial. Actualizar periódicamente la normatividad en materia de transparencia, acceso 
a la información, manejo de archivos y protección de datos personales. 

 

Programa 2:  
Gestión universitaria con transparencia 
Descripción:  
Fortalecer los mecanismos necesarios para la publicación de todas las obligaciones de 
transparencia institucionales. Propiciando que la información sea oportuna, clara, completa, 
verídica y pertinente. 

 

Programa 3:  
Fomento de la cultura de la transparencia, el acceso a la información y la rendición de 
cuentas 
Descripción:  
Difundir y promover la cultura de transparencia en los diferentes ámbitos de la comunidad 
universitaria, particularmente entre los estudiantes y académicos. 

 

Programa 4:  
Construcción de un Sistema Integral de Archivos Universitarios 
Descripción:  
Integrar de manera sistemática y articulada los archivos de trámite, de concentración e 
históricos de toda la Institución. Se tendrá que regular su funcionamiento en cuanto a la 
producción, organización, descripción, disponibilidad, control, preservación y difusión de los 
documentos que conforman el acervo documental.  

 


